
Título I, Parte A 
Del Distrito Escolar Independiente Liberty  

 
Objetivo del Título 1: Mejorar el aprovechamiento académico del indigente 

 
El ISD Liberty es un distrito Título 1, lo que significa que más del 50% de 
nuestros estudiantes son económicamente indigentes. A causa de esto, el 
gobierno federal nos permite utilizar fondos económicos del Título 1 en 
todos nuestros planteles.  
 
¿Dónde se encuentran los requisitos del Programa Título 1, Parte A?  
Aquí es donde puede encontrar los requisitos: 

 Public Law 106-110 (Derecho Público) 
 34 Código de Regulaciones Federales 76.702 
 Coordinación de Información del Programa Ningún Niño Será Dejado 

Atrás (NCLB) No Child Left Behind. 
http://www.tea.state.tx.us/nclb/ 

 
¿Cuáles son los requisitos? 

 Coordinación e integración de recursos 
 Consulta a escuelas privadas no lucrativas 
 Servicios equivalentes en las escuelas privadas no lucrativas 
 Políticas y practicas de participación paternal en el ISD Liberty 
 Política de participación de los padres en el plantel 
 Grupos de padres-personal docente 
 Programas de desarrollo orientados para participación paternal 
 Ayuda técnica 
 Documentos en las lenguas apropiadas 
 Asignación de fondos en el plantel 
 Notificaciones paternales  
 Servicos a estudiantes sin hogar 
 Suplemento de programas existentes a toda la comunidad estudiantil 
 Proyectos de renovación del plantel 
 Identificación del estudiante 
 Control de los fondos locales 
 Empleo de fondos locales 

 
¿Qué significa esto para nuestras Escuelas?  
El gobierno federal nos envía fondos para ser gastados en estudiantes 
identificados como en necesidad de ayuda. Esto está basado en el número de 
estudiantes económicamente indigentes en nuestro distrito los fondos del Título 
1 ayudan a proporcionar servicios y provisiones, así como salarios para 
educadores profesionales y paraprofesionales.  
 
 
 
 
EL DISTRITO ESCOLAR DE LIBERTY ES UN SISTEMA EDUCATIVO CON OPORTUNIDADES DE IGUALDAD EN 
EDUCACIÓN Y EMPLEO, NO HACE DISCRIMINACIÓN DE RAZA, COLOR, NACIONALIDAD, SEXO, EDAD O 
DISCAPACIDAD EN PROGRAMAS EDUCATIVOS O ACTIVIDADES QUE HAY O EN DECISIONES DE EMPLEO. 
 

http://www.tea.state.tx.us/nclb/

